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Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento la respuesta emitida 

por Sura EPS, al Oficio N° 482 de 2023, mediante la cual suministran 

la información del empleador de la ejecutada. 

 

En atención a la respuesta dada, se ordena oficiar a la empresa 

PROCESOS TÉCNICOS DE SEGURIDAD Y VALORES S.A.S., para que 

tome atenta nota de la medida de embargo decretada mediante 

providencia de fecha 18 de marzo de 2021, con las precisiones del 

citado auto 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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